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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero diecisiete (17) de dos mil 

veintidós (2022) – En la fecha, se le informa a la Señora Juez, que se recibió vía 

correo electrónico institucional por parte del Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Rionegro (Antioquia) la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS la 

cual fue radicada bajo el número 2022-00002-00, presentada por la abogada 

BERTA LUCIA OSPINA RUA, identificada con c.c. 43.036.500 y T.P. 44.640 actuando 

como apoderada de los señores MARIAM KASSEM IBRAHIM ABDUL FATTAH y SAID 

KASSEM IBRAHIM ABDUL FATTAH contra KASSEM SAID IBRAHIM, se advierte que la 

misma fue remitida a este despacho habida cuenta que, el juzgado en mención la 

rechazó por falta de competencia y pasa para estudio de admisión. Sírvase 

proveer. 

(sin necesidad de firma) 

MARÍA FERNANDA ESPITIA PÉREZ 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

 DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

PROVIDENCIA NO AVOCA Y REQUIERE  

DEMANDANTE MARIAM KASSEM IBRAHIM ABDUL FATTAH y SAID 

KASSEM IBRAHIM ABDUL FATTAH 

DEMANDADO:  KASSEM SAID IBRAHIM OSMAN   

RADICADO:  44-430-31-84-001-2022-00002-00 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede advierte esta judicatura que la 

demanda del proceso de la referencia fue presentada con anterioridad.  

 

Así las cosas, se observa en la plataforma TYBA- CONSULTA DE 

PROCESOS que, el día 29 de marzo de 2021, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Rionegro (Antioquia) mediante oficio Nº J2PFR-A 137 remitió 

por competencia a esta célula judicial la demanda del proceso de la 

referencia.  

 

La demanda fue radicada bajo el número 2021-00064, mediante 

proveído de fecha 3 de mayo de 2021 se inadmitió la demanda, 

posteriormente fue subsanada, se libró mandamiento de pago y se decretó 
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medida cautelar el 18 de agosto del mismo año. Seguidamente, el 9 de 

diciembre de 2021 se siguió adelante la ejecución. Veamos: 
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En ese orden de ideas, se otea que la nueva demanda radicada bajo 

el proceso 2022-00002-00 tiene las mismas partes, hechos y pretensiones. 

Aunado a ello, causa impresión que la misma también haya sido presentada 

en el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro (Antioquia) 

radicada bajo el número 2021-00337-00 y, nuevamente fue rechazada por 

competencia a través de proveído del 3 de diciembre de 2021. Veamos: 
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Así las cosas, si comparamos los dos procesos, observamos que al final 

se trata de los mismos hechos, las mismas pretensiones y partes, 

configurándose así el posible fenómeno jurídico de la cosa juzgada, por tal 

motivo impele requerir a la apoderada de los demandantes con el fin de 

que se sirva indicar las razones por las cuales presentó nuevamente la misma 

demanda y, si pretende seguir adelante con el trámite de ambos procesos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Maicao (La Guajira), 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de la demanda formulada por 

MARIAM KASSEM IBRAHIM ABDUL FATTAH y SAID KASSEM IBRAHIM ABDUL 

FATTAH contra KASSEM SAID IBRAHIM, por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante con el 

fin de que se pronuncie por lo aquí solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

JUEZ 
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MFEP  

 


